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Acuerdo De Concqio I'fun@ol
N" O73-2020-MDCGAL-T

Crnl. Gtegoio AlboÍocín Loñchipo, 08 de ogoslo de 2020

Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de ogosto de 2020. en orden del dío, sobre: "APROBAR
ORDENANZA MUNICIPAI. QUE REGUI.A IA VIGENCIA DE IA ORDENANZA MUNICIPAI. N'007.2020, RESPECTO
n susp¡t¡sló¡¡ oEr. plAzo o¡ r.os rnÁm¡les ADMINtsTRAftvos ¡ARA Er. REGrsrRo v euronlzlctórl o¡

prnlcróx E tNcREMENTo DE UNTDADEs DEr. sERvtcto DE fRANspoRTE pú¡ttco o¡ ptsl¡rnos r¡¡ vrtlfcur.o
MENoR y o¡ rr:Ncróx or r.os rrÁr,ul¡s tNGREsADos HASTA LA vtcENcta DE LA pRESENTE oRDENANZA
MUNICIPA['" Y;

Que, el orlículo 195' de lo Constituc¡ón Político del Perú, estoble que los gob¡ernos locoles promueve el
desorollo, lo economío locoly lo prestoción de los servic¡os públicos de su responsobilidod, en ormonío con
los políticos y plones nocionoles y reg¡onqles de desonollo. As¡mismo en su ¡nciso 2 ref¡ere; "Aprobor el plon
de desorrollo locol concertodo con lo sociedod civil". Tombién el inclso 8 indico; "Desonollor y regulor
octividodes y/o serv¡cios en moterio de educoción, solud, v¡v¡endo, soneom¡enlo, medio ombiente,
susieniobilidod de los recursos noluroles, lronsporle colectivo, ckculoción y trónsilo, turismo, conservoción de
monumenlos orqueológ¡cos e históricos, culluro. recreoción y deporte, conforme o ley".

Que, el ortículo 8o de lo Ley No 27783, Ley de Boses de lo Descenlrolizoción, regulo respecto o los outonomíos
de gobierno señolondo que "Lo outonomío es el derecho y lo copocidod efectiyo del gobierno en sus lres
n¡veles de normor, regulor y odm¡n¡stror los osuntos públicos de su compelenc¡o. Se suslenlo en ofionzor en
los poblociones e instituciones lo responsobilidod y el derecho de promover y gestionor el desonollo de sus
c¡rcunscripciones, en el morco de lo unidod de lo noción. Lo outonomÍo se sujeto o lo Conslilución y o los
leyes de desonollo consl¡tucionol respeclivos".

Que, lo Ley N" 27181, Ley Generol de lronsporle y Trónsilo Tenestre, estoblece los l¡neomienlos generoles
económicos, orgonizocionoles y reglomentorios dellronsporte y trónsito tenestre y r¡ge en lodo el territorio de
lo Repúblico, lo cuolliene por objeto reconocery normor elcorócter y lo nolurolezo delservlcio de tronsporle
públ¡co especiol de posojeros en vehículos menores, motoloxis y similores, complementorio y ouxil¡or, como
un medio de lronsporle vehiculor lereslre; osim¡smo, estoblece en elnumerol l8.l)delortículo l8o delm¡smo
cuerpo normolivo, dispone que son compefencios de los Mun¡cipolidodes distritoles lo reguloc¡ón del
tronsporte menor. Que, lo Ley N' 27 r89 - Ley de Tronsporte Públ¡co Espec¡ol de Posojeros en VehÍculos
Menores reconoce lo nolurolezo del servicio de'tronsporte espec¡ol en vehículos menores y similores como
medio de lronsporte vehiculor tereslre, donde en el orlículo 30 señolo que "El servic¡o sólo podró ser preslodo
luego de obtener lo respeclivo outorizoción otorgodo por lo Mun¡cipolidod corespond¡enle, donde se
preslo dicho servicio".

Que, medionle Decrelo Supremo N" 055-2010-MIC, se opruebo el Reglomen'to Nocionol de lronsporle
Público Especiol de Posojeros en Vehículos Motoízodos o No Motorizodos, cuyo objelivo es esloblecer lo5
normos generoles poro preslor el servic¡o de tronsporfe público especiol de posojeros en vehículos menores;
en cuyos dispos¡c¡ones generoles ortículo 3 ¡nciso 3.2 y en el TÍtulo ll Compelenc¡os, ortÍculo 4, foculto o los
munic¡pol¡dodes dislriloles dentro de su jurisd¡cción, oprobor Ios normos complementorios necesorios poro lo
gel¡ón y fiscolizoción del serv¡cio espec¡ol, sobre ospeclos odminislrot¡vos y operotivos del servicio, de
conformidod con lo esloblecido en lo legisloción vigente y sin conlrovenir los Reglomentos Noc¡onoles.

Que, el inciso 2.2 del numerol 2) del ortículo 73 de lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes preceplúo que los
gobiernos locoles son competenles poro regulor el tronsporte públ¡co, circuloción y el trónsilo veh¡culor.
Asimismo, en su ortículo 8l numerol 3) 3.1, estoblece como función comportido de los Municipol¡dodes
Dislriloles otorgor licencios poro lo circuloción de vehículos menores y demós de ocuerdo con lo estoblecido
en lo reguloción provinciol Por su porte el orlÍculo 40o del cuerpo normol¡vo ontes c¡lodo señolo "Los
ordenonzos de los mun¡cipol¡dodes prov¡ncioles y d¡slr¡loles, en lo moterio de su compelencio, son los normos
de corócter generol de moyor jerorquío en lo estructuro normolivo municipol, por medio de los cuoles se
opruebo lo orgonizoción interno, lo reguloc¡ón, odmin¡slroc¡ón y supervisión de los servicios públicos y los
moterlos en los que lo municlpolidod liene competenc¡o normol¡vo", Tombién, en su ortículo 9" sobre
Atribuciones del Consejo Municipol, estoblece en el inciso 9.8. "Aprobor, modificor o derogor los ordenonzos
y dejor sin efecto los ocuerdos".
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CONSIDERANDO:

Que, debe tener en cuento que lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud ho coliflcodo, con fecho I I de mozo
de 2020, elbrote delCOVlD-19 como uno pondemio ol hoberse extendido en mós de c¡en poíses del mundo
de monero simultóneo; osimismo, med¡onte Decreto Supremo N" 020-2020-5A. publicodo en el d¡orio oficiol
El Peruono el 04 de iun¡o de 2020, se prorrogo lo Emergencio Son¡lorio o nivel nocionol declorodo por Decreto
Supremo N" 008-2020-5A, por el plozo de novento (90) díos colendorio y se dicloron medldos poro lo
prevenc¡ón y conlrol poro evitor lo propogoción del COVID-19.



..()._

!H 'Ano de la Univc¡sali"ación dc la Salud'

litUNlClPALlDA0 Dl§TRlTAt CORONET GREGORIO AtBA¡RACIN tAt¡CHl?A

Acuerdo De Concqio Ivfrmicipol

G+
fusta,ttEdb

ct :ci¡¡ üttritc

.¡

N" O73-202()-MDCGAL-T

Que, medionle Decreio Supremo No 044-2020-PCM ompliodo lemporolmenle medionre los Decrelos
Supremos No 051-2020-PCM, No 0ó4-2020-PCM, No 075-2020-PCM, No 083-2020-PCM, N'094-2020-PCM y N' I ló-
2020-PCM; y prec¡sodo o modificodo por los Decretos Supremos N" 045-2020-PCM, N" 04ó-2020-PcM, N'051-
2020-?cM, N" 053-2020-PCM, N" 057-2020-PCM, N" 058-2020-PCM, N' 0ót-2020-PCM, N" 0ó3-2020-PCM, N" 064-
2020-PCM, N" 0ó8-2020-PCM, N" 072-2020-PCM, N" 083-2020-PCM, N'094-202GPCM, N" r r0-2020-PCM, N" 1 ró-
2O20-PCM, No I I7-202GPCM, No 129-2020-PCM y N" 135-2020-PCM, se decloro el Eslodo de Emergencio
Noc¡onol y se dispuso el oislomienlo sociol obligotorio (cuorenteno), por los groves ckcunstoncios que
ofeclon lo vido de lo Noción o consecuencio del brote del COVID-19; disponiéndose osimismo uno sede de
medidos poro el ejerc¡cio del derecho o lo liberlod de lrónsifo duronte lo vigencio del Estodo de Emergenc¡o
Noc¡onol, osí como poro refonor el S¡stemo de Solud en todo el teritorio nocionol, entre olros med¡dos
necesorios poro proteger eficienlemente lo vido y lo solud de lo pobloción, reduciendo lo poslbilidod del
incremento del número de ofectodos por el COVID-19.

Que,el Decreto Supremo No 004-2019-JUS, plosmoen elorlículo 72o lo s¡guienle: "72.1 Lo competenclo delos
entidodes tiene su fuente en lo Consiilución y en lo ley, y es reglomentodo por los normos odministrotivos
que de oquéllos se derivon. 72.2lodo enlidod es competenle poro reolizor lo§ 'loreos moleñoles internos
necesorios poro el efic¡enle cumpl¡mienlo de su misión y objelivos, osí como poro lo disfibución de los

otr¡buciones que se encuenlren comprendidos denlro de 5u compelencio".

Que, con lnforme No 0238-2020-sGTsv-GDU/MDCGAL, de fecho 03 de ogos'fo del 2020, lo Sub Gerencio de
Tronsportes y Seguridod V¡ol presenlo el PROYECTO OE ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA VIGENCIA
DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N' 007-2020; sosfeniendo que en colidod de orgonismo locol promotor del
desonollo de su ómbilo tiene como visión el desorollo integrol sosten¡ble y o efectos de evilor lo propogoción
del COVID-l9, solicilo se someio o Sesión de Concejo Mun¡cipol poro su oproboción. Siendo elevodo por lo
Gerencio de Desonollo Urbono con lnforme N" 0ó79-2020-GDU/MDCGAL, de fecho 05 de ogosto del 2020.

Que, con lnforme No 0759-2020-GAJ/MDCGAL, lo Gerenc¡o de AsesorÍo Juríd¡co lo sost¡ene que con el
propósito de idenl¡ñcor y reduck el polenciol impocto negolivo en lo pobloc¡ón onle lo existencio de
s¡tuociones que represenlon un r¡esgo elevodo o doño o lo solud, se presenlo el PROYECTo DE ORDENANZA
MUNICIPAL QUE REGULA tA VIGENCIA DE tA ORDENANZA MUNICIPAL N'007-2020; formulodo por lo Sub
Gerencio de Tronsporte y Seguridod Viol; el cuol suspende el plozo de los lrómites odministrotivos porq el
registro y oulorizoción de operoción e ¡ncremenlo de unidodes del Servicio de Tronsporle publico especiol
de posojeros en vehículo menor, estoblecidos en el Artículo Primero y Arlículo Segundo de lo Ordenonzo
Munic¡pol N'007-2020 y olender los tromiles ingresodos hoslo lo entrodo en v¡gencio de lo presenle
Ordenonzo Municipol.

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debole conespond¡ente, el Pleno del Concejo Munic¡pol. con
el yolo por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérilo o sus otribuc¡ones, conforme lo d¡spone el ortÍculo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Aclo.

s¡ rconoó:

lrrfcuto p¡tMERo.- a?to3aR to "oRDENANZA MUNtctpAL euE REGULA LA vrcENctA DE LA oRDENANZA
MUNICIPAL N" 007-2020", lo cuol consto de se¡s (0ó) ortículos y que formo porte inlegronle del presenle
ocuerdo.

l¡ffCuto SEGUNDo.- DISPONER, que lo Gerenclo de Secretorío Generol e lmogen lnstilucionol poro que
procedo con lo notificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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